






Para que las elecciones sean seguras, transparentes y creíbles el INE 

y el IEEQ  realizan actividades según corresponda… 











(Local) 

• Tribunal, 

especializado en la 

impartición de la 

justicia electoral. 

 

• De competencia 

estatal, mediante la 

tramitación y 

resolución de los 

distintos medios 

de impugnación 

que las leyes 

regulan en esta 
materia 

• Unidad 

Especializada en 

Investigación de 

Delitos Electorales. 

 

• Responsable de 

atender e 

investigar lo 

relativo a los 

delitos electorales 

locales. 

 

 

• Es el organismo 

público local en 

materia electoral en 

la entidad. 

 

• Una de las tareas 

más significativas 

es la organización 

de las elecciones 

locales. 

 

• Desarrolla y ejecuta 

programas de 

educación cívica. 

http://ieeq.mx/contenido/ieeq/funcion.php








(Local) 

25 Diputados Locales 

(15 por mayoría relativa y 

10 por representación 

proporcional)  
18 Ayuntamientos  



Las diputaciones serán electas por un 

periodo de 3 años. La Constitución Política 

y la Ley Electoral local consideran que 

podrán ser electas hasta por cuatro 

periodos consecutivos. Entran en 

funciones el 26 de septiembre de 2018. 

Los ayuntamientos se integran por una Presidencia 

Municipal, Sindicaturas y Regidurías electos por el 

sistema de mayoría relativa y el principio de 

representación proporcional.  

  

Serán electos por un periodo de tres años y podrán ser 

reelectos consecutivamente para los mismos cargos 

hasta por un periodo adicional. Entran en funciones el 

1 de octubre de 2018. 









Secciones electorales: la sección 

electoral es la delimitación territorial más 

pequeña dentro de la geografía electoral, 

las secciones electorales son iguales 

para las elecciones locales y federales. 

Distritos electorales locales: el 

territorio de la entidad se divide en 15 

distritos; por cada distrito electoral 

uninominal se elige por el principio de 

Mayoría Relativa a un diputado 

propietario y a un suplente. 



Circunscripción electoral 

plurinominal: es la extensión 

territorial del Estado en donde se 

elegirán los diputados por el 

principio de representación 

proporcional. 

Municipio: constituye la base de la 

división territorial y de la organización 

política y administrativa del Estado. 





























INSTITUTO 

ELECTORAL 

DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 



Principios 
rectores 
del IEEQ 

Certeza 

Legalidad 

Imparcialidad 

Independencia 

Objetividad 

Máxima 
Publicidad 



CERTEZA 

 

Consiste en dotar de facultades expresas a 

las autoridades, de modo que todos los 

participantes en el proceso electoral conozcan 

previamente con claridad y seguridad las 

reglas a que su propia actuación y la de las 

autoridades electorales están sujetas. 

LEGALIDAD 

 

Se refiere a que los ciudadanos y las autoridades 

electorales actúen en estricto apego a las 

disposiciones consignadas en la ley, de tal 

manera que no se emitan o desplieguen conductas 

caprichosas o arbitrarias al margen del texto 

normativo. 



INDEPENDENCIA 

 

Permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con 

plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad 

aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a 

indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones 

provenientes de superiores jerárquicos, de otros poderes del 

Estado o de personas con las que guardan alguna relación de 

afinidad política, social o cultural. 

IMPARCIALIDAD 

 

Consiste en que en el ejercicio de sus 

funciones las autoridades electorales 

eviten irregularidades, desviaciones o la 

proclividad partidista. 



OBJETIVIDAD 

 

Obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral 

estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre 

los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y 

en las etapas posteriores a la misma. 

MÁXIMA PUBLICIDAD 

 

Se refiere a la transparencia de información 

que debe existir siempre en la organización de 

las elecciones y a la debida publicitación. 

PROBIDAD 

 

Se refiere a la integridad y a la honradez que en todo 

momento deben regir las acciones del personal del Instituto.  



IEEQ 

• Contribuir al desarrollo de la vida democrática de los ciudadanos residentes en el Estado. 

• Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la participación electoral de los 
candidatos independientes. 

• Garantizar y difundir, el ejercicio de los derechos político-electorales y la vigilancia en el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

• Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

• Promover el fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a 
través de la educación cívica. 

• Garantizar, en conjunto con el Instituto Nacional Electoral, la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones para renovar los cargos de elección popular. 

• Organizar las consultas populares en los términos de la normatividad específica de la materia. 



Estructura Orgánica del IEEQ 



• 1 Presidente 

• 1 Secretario 

• 6 Consejeros 

• Representantes de los 

Partidos Políticos 



Consejos Distritales y Municipales 

Consejo Distrital Cabecera 

Distrito 01 Santiago de Querétaro 

Distrito 02 Santiago de Querétaro 

Distrito 03 Santiago de Querétaro 

Distrito 04 Santiago de Querétaro 

Distrito 05 Santiago de Querétaro 

Distrito 06 Santiago de Querétaro 

Distrito 07 El Pueblito, Corregidora 

Distrito 08 San Juan del Río 

Distrito 09 San Juan del Río 

Distrito 10 Pedro Escobedo 

Distrito 11 Tequisquiapan 

Distrito 12 La Cañada, El Marqués 

Distrito 13 Santa Rosa Jáuregui, 

Querétaro 

Distrito 14 Cadereyta de Montes 

Distrito 15 Jalpan de Serra 

Consejo Municipal 

Amealco de Bonfil 

Arroyo Seco 

Colón 

Corregidora 

Ezequiel Montes 

Huimilpan 

Landa de Matamoros 

Peñamiler 

Pinal de Amoles 

San Joaquín 

San Juan del Río 

Tolimán 











Las personas pueden 

acceder a la información de 

los partidos políticos de 

manera directa a través del 

INE y de los OPL 



o los OPL 
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Llenado de las actas de 

escrutinio y cómputo 

























El material de cada elección local se distingue por su 

color: 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Se precisa que para ambas elecciones del ámbito local 

existirá un sólo paquete electoral. 
 
 

MATERIAL ELECTORAL 



FECHAS IMPORTANTES 



FECHAS IMPORTANTES 



FECHAS IMPORTANTES 




























